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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés. 

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 00471/INFOEM/IP/RR/2023 y 00472/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de San Antonio la Isla, a las solicitudes de acceso a la información 00174/ANTOISLA/IP/2022 y 00175/ANTOISLA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información:

Con fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de San Antonio la Isla, en las que requirió, lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk79081457]Solicitud de Información 
	Descripción Clara y Precisa de la Información Solicitada

	00174/ANTOISLA/IP/2022
	“Solicito del gobierno municipal de San Antonio la Isla, para que informe cuanto se gasto en el adorno y/o decoración con motivo de día día de muertos con música, iluminación y sonido y un en un evento masivo llevado acabo el día 14 de octubre de 2022, así mismo pido que informe cuanto dinero se gasto en la llamada "mega catrina" de casi 20 metros de alto que instalo en la plaza principal del municipio en mención. Asi mismo pido que en el informe requerido, de a conocer las facturas, estados de cuenta, notas, documentos contables (informes de egresos, balances, etc.) que comprueben debidamente el gasto publico con la mega catrina, así como con las facturas de gastos de pago de música, audio, luz, conductores o animadores del evento(s), de la misma forma requiero que se solicite la misma información al DIF municipal de San Antonio la Isla, México ya que al parecer dicha entidad también participo en los gastos en comento. Solicito también se informe si los gastos de festejos para "día de muertos"fueron aprobados en sesión de cabildo y en caso de que sea afirmativo, se remita el acta completa de cabildo donde aprobó el gasto,” (Sic.) 

	00175/ANTOISLA/IP/2022
	“Solicito del gobierno municipal de San Antonio la Isla, para que informe cuanto se gasto en el adorno y/o decoración con motivo de la temporada navideña que la administración municipal denomina como "Navifest 2022", incluyendo grupos musicales, iluminación, transporte sonido, conductores y/o ambientadores del evento masivo llevado a cabo el pasado 05 de diciembre de 2022, de igual manera pido que informe cuanto dinero se gasto en "el árbol navideño monumental" que adorna la plaza principal del municipio de merito, así como de los demás adornos que instalo el gobierno municipal a la información solicitada pido atentamente se adjunten las facturas, estados de cuenta, notas, documentos contables (informes de egresos, balances, etc.) que comprueben debidamente el gasto publico en mención, de la misma forma requiero que se solicite la misma información al DIF municipal de San Antonio la Isla, México, ya que al parecer dicha entidad también participo en los gastos en comento. Solicito también se informe si los gastos de festejos navideños, fueron aprobados en sesión de cabildo y en caso de que sea afirmativo, se remita el acta completa de cabildo donde aprobó el gasto,” (Sic.)



En las dos solicitudes se estableció como modalidad de entrega “A través del SAIMEX”.

II. Respuestas del Sujeto Obligado. 

Con fecha once de enero de dos mil veintitrés, el Ayuntamiento de Zinacantepec, notificó al Particular, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a sus solicitudes de información, en similitud de términos, como se muestra a continuación: 

Respuesta  a la solicitud de información 00174/ANTOISLA/IP/2022

“…
Estimado solicitante, por este medio le envío la respuesta del Servidor Público Habilitado a su requerimiento de información. No omito mencionar, que en cumplimiento del artículo 177 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene el derecho de interponer recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en un plazo de 15 días hábiles a partir de la presente notificación.
…” (Sic)

A su respuesta adjuntó los siguientes:

i) Oficio SALI/ADM/008/2023, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, signado por el Director de Administración y dirigido al Solicitante de la información, mediante el cual, señaló lo siguiente:

“…
Requerimiento 1. 

En relación con el requerimiento 1, me permito hacer de su conocimiento que Dirección de Administración, no participó con la erogación de recursos económicos del evento realizado en fecha 14 de octubre de 2022 (adorno y/o decoración con motivo de día de muertos con música, iluminación, sonido, de pago de música, audio, luz, conductores o animadores del evento). 

Requerimiento 2. 

En relación con el requerimiento 2, me permito hacer de su conocimiento que Dirección de Administración, no participó con la erogación de recursos económicos por lo que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta dependencia administrativa, NO SE ENCONTRARON registros o documentación de montos erogado por concepto de la instalación y colocación de la "mega catrina". 

Así mismo, en cumplimiento del artículo 177 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios le comunico que tiene el derecho de interponer recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en un plazo de 15 días hábiles a partir de la presente notificación. 
…” (Sic)

ii) Oficio SALI/TM/021/2023, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, signado por la Tesorera Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, señaló lo siguiente:

“…
Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que la documentación que de acuerdo a las atribuciones que tiene conferidas esta Tesorería Municipal y que involucra la presente solicitud de acceso a la información, se encuentra en etapa de procesamiento; es conveniente mencionar que si bien este sujeto obligado tiene la obligación de contar con esta documentación, esta vinculación establecida en la legislación, se materializa hasta el momento en que se hace entrega al Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM), del informe trimestral correspondiente, en términos del artículo 350, fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios:

[Transcripción del artículo 350]

De la interpretación gramatical del precepto jurídico antes citado, se desprende que esta Tesorería tiene como plazo para estar obligado a generar dicha información hasta el día 09 de febrero del año en curso; por lo anterior expuesto, no es posible al día de la fecha hacer entrega de la documentación requerida.

No pasa desapercibido para esta Tesorería Municipal, que la fecha de entrega del informe trimestral sobrepasa el término de vencimiento de esta solicitud de acceso a la información pública, por lo que es conveniente hacer referencia a lo establecido en el artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

[Transcripción de los artículos 158 y 164]

Por lo anterior expuesto, informo a Usted que puede presentarse a las instalaciones de la Tesorería Municipal de este Ayuntamiento, cito en José Vicente Villada S/N, Cabecera Municipal, San Antonio la Isla, C.P. 52280, a partir del próximo viernes 10 de febrero, en un horario de 10:00 a 14:00 horas, con la finalidad de consultar de manera directa la documentación contable requerida en la solicitud de mérito. En dicha dependencia…le brindará las facilidades necesarias para ejercer su derecho de acceso a la información.

Dicha documentación estará disponible durante 60 días hábiles, transcurrido dicho plazo, en caso de no acudir a recibir la información requerida, se dará por concluida la solicitud y se procederá, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información, en términos del artículo 166 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De esta manera se tienen por atendidos los requerimientos de información que involucran a esta Tesorería Municipal, de conformidad a las atribuciones conferidas por la Ley…” (Sic)

iii) Oficio TSDIF/002/2023, de fecha trece de enero de dos mil veintitrés, signado por la Servidora Pública Habilitada del Sistema Municipal DIF y dirigido a la Unidad de Transparencia, mediante el cual, señaló lo siguiente:

“…
Requerimiento 1. 

En relación con el requerimiento 1, me permito hacer de su conocimiento que el Sistema Municipal DIF de San Antonio la Isla, no participó con recursos económicos; no obstante, los servidores públicos adscritos a este organismo descentralizado, tuvieron participación como animadores de dicho evento sin que esto implique una erogación adicional para este DIF. 

	Nombre
	Cargo

	Luis Fernando Zamora Contreras
	Presidente del Sistema Municipal DIF

	Raquel Zildayin Salazar Somera
	Enfermera del Sistema Municipal DIF

	María Irydian Rodríguez Zenón
	Contralora del Sistema Municipal DIF



Requerimiento 2. 

En relación con el requerimiento 2, me permito hacer de su conocimiento que el Sistema Municipal DIF, no participó con recursos económicos; no obstante, los servidores públicos adscritos a este organismo descentralizado participaron en la elaboración y colocación del vestido y cabeza de la mega catrina.

	Nombre
	Cargo

	Luis Fernando Zamora Contreras
	Presidente del Sistema Municipal DIF

	Nirian López Escalona
	Directora del Sistema Municipal DIF

	Maribel Cordero García
	Tesorera del Sistema Municipal DIF

	María Irydian Rodríguez Zenón
	Contralora del Sistema Municipal DIF

	Rosa Isela López González
	Secretaría Técnica

	Jorge López González
	Procurador del Sistema Municipal DIF



…” (Sic)

iv) Oficio SALI/PM/SA/0343/2022, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, signado por Secretario del Ayuntamiento y dirigido a la Unidad de Transparencia, mediante el cual, señaló lo siguiente:

“…
ÚNICO. 

Del análisis de los requerimientos de información planteados por el / la solicitante, me permito hacer de su conocimiento que los gastos objeto de la solicitud, no fueron sometidos a la aprobación del cuerpo edilicio; por lo que resulta materialmente imposible la entrega de un acta de cabildo.
…” (Sic) 



Respuesta  a la solicitud de información 00175/ANTOISLA/IP/2022

“…
Estimado solicitante, por este medio le envío la respuesta del Servidor Público Habilitado a su requerimiento de información. No omito mencionar, que en cumplimiento del artículo 177 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene el derecho de interponer recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en un plazo de 15 días hábiles a partir de la presente notificación.
…” (Sic)

A su respuesta adjuntó los siguientes:

i) Oficio SALI/ADM/009/2023, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, signado por el Director de Administración y dirigido al Solicitante de la información, mediante el cual, señaló lo siguiente:

“…
Requerimiento 1.

En relación con el requerimiento 1, me permito hacer de su conocimiento que Dirección deAdministración, no participó con la erogación de recursos económicos del evento realizado en fecha 05 de diciembre de 2022, denominado “Navifest” (grupos musicales, iluminación, transporte sonido, conductores y/o ambientadores del evento).

Requerimiento 2.
En relación con el requerimiento 2, me permito hacer de su conocimiento que Dirección de Administración, no participó con la erogación de recursos económicos por concepto de la instalación y colocación del "árbol navideño monumental"; por lo que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta dependencia administrativa, NO SE ENCONTRARON registros o documentación por concepto de la instalación y colocación del "árbol navideño monumental"

Requerimiento 3.

En relación con el requerimiento 1, me permito hacer de su conocimiento que Dirección de Administración, no participó con la erogación de recursos económicos del Monto por concepto de adornos que instalo el gobierno municipal en la plaza principal; en este contexto resulta materialmente imposible atender el requerimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de estado de México y Municipios; que a la letra dice:
[Transcripción del artículo 12]

Complementándolo con el principio general del derecho “Ad impossibilia nemo tenetur” o nadie está obligado a lo imposible. Sirva para reforzar lo anterior el criterio 07/17 emitido por el INAI:

[Transcripción del criterio 07/17]
…” (Sic)

ii) Oficio SALI/TM/022/2023, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, signado por la Tesorera Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, señaló lo siguiente:

“…
Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que la documentación que de acuerdo a las atribuciones que tiene conferidas esta Tesorería Municipal y que involucra la presente solicitud de acceso a la información, se encuentra en etapa de procesamiento; es conveniente mencionar que si bien este sujeto obligado tiene la obligación de contar con esta documentación, esta vinculación establecida en la legislación, se materializa hasta el momento en que se hace entrega al Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM), del informe trimestral correspondiente, en términos del artículo 350, fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios:

[Transcripción del artículo 350]

De la interpretación gramatical del precepto jurídico antes citado, se desprende que esta Tesorería tiene como plazo para estar obligado a generar dicha información hasta el día 09 de febrero del año en curso; por lo anterior expuesto, no es posible al día de la fecha hacer entrega de la documentación requerida.

No pasa desapercibido para esta Tesorería Municipal, que la fecha de entrega del informe trimestral sobrepasa el término de vencimiento de esta solicitud de acceso a la información pública, por lo que es conveniente hacer referencia a lo establecido en el artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

[Transcripción de los artículos 158 y 164]

Por lo anterior expuesto, informo a Usted que puede presentarse a las instalaciones de la Tesorería Municipal de este Ayuntamiento, cito en José Vicente Villada S/N, Cabecera Municipal, San Antonio la Isla, C.P. 52280, a partir del próximo viernes 10 de febrero, en un horario de 10:00 a 14:00 horas, con la finalidad de consultar de manera directa la documentación contable requerida en la solicitud de mérito. En dicha dependencia…le brindará las facilidades necesarias para ejercer su derecho de acceso a la información.

Dicha documentación estará disponible durante 60 días hábiles, transcurrido dicho plazo, en caso de no acudir a recibir la información requerida, se dará por concluida la solicitud y se procederá, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información, en términos del artículo 166 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De esta manera se tienen por atendidos los requerimientos de información que involucran a esta Tesorería Municipal, de conformidad a las atribuciones conferidas por la Ley…” (Sic)

iii) Oficio TSDIF/003/2023, de fecha trece de enero de dos mil veintitrés, signado por la Servidora Pública Habilitada del Sistema Municipal DIF y dirigido a la Unidad de Transparencia, mediante el cual, señaló lo siguiente:

“…
Requerimiento 1. 

En relación con el requerimiento 1, me permito hacer de su conocimiento que el Sistema Municipal DIF de San Antonio la Isla, no participó con recursos económicos; no obstante, los servidores públicos adscritos a este organismo descentralizado tuvieron participación como animadores de dicho evento sin que esto implique una erogación adicional para este DIF. 

	Nombre
	Cargo

	Luis Fernando Zamora Contreras
	Presidente del Sistema Municipal DIF

	Nirian López Escalona
	Directora del Sistema Municipal DIF

	Raquel Zildayin Salazar Somera
	Enfermera del Sistema Municipal DIF

	Anabel Loyola Padilla
	Auxiliar Admtivo del Sistema Municipal DIF



Requerimiento 2. 

En relación con el requerimiento 2, me permito hacer de su conocimiento que el Sistema Municipal DIF, no participó con recursos económicos; no obstante, los servidores públicos adscritos a este organismo descentralizado participaron en el evento “el árbol navideño monumental”.

	Nombre
	Cargo

	Luis Fernando Zamora Contreras
	Presidente del Sistema Municipal DIF

	Nirian López Escalona
	Directora del Sistema Municipal DIF

	Maribel Cordero García
	Tesorera del Sistema Municipal DIF

	María Irydian Rodríguez Zenón
	Contralora del Sistema Municipal DIF

	Rosa Isela López González
	Secretaría Técnica

	Jorge López González
	Procurador del Sistema Municipal DIF



…” (Sic)

iv) Oficio SALI/PM/SA/0344/2022, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, signado por Secretario del Ayuntamiento y dirigido a la Unidad de Transparencia, mediante el cual, señaló lo siguiente:

“…
ÚNICO. 

Del análisis de los requerimientos de información planteados por el / la solicitante, me permito hacer de su conocimiento que los gastos objeto de la solicitud, no fueron sometidos a la aprobación del cuerpo edilicio; por lo que resulta materialmente imposible la entrega de un acta de cabildo.
…” (Sic) 


III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintisiete de enero de dos mil veintitrés, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, a las solicitudes de información, como se muestra a continuación:

Interposición del Recurso de Revisión 00471/INFOEM/IP/RR/2023

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta emitida por el sujeto obligado (Municipio de San Antonio la Isla, Estado de México) a mi solicitud de información 00174/ANTOISLA/IP/2022, de fecha 09 de diciembre del 2022, respondida por medio de los oficios SALI/PM/SA/0343/2022, TSDIF/002/2023, SALI/ADM/008/2023, SALI/TM/021/2023, que me fueron notificados por medio de la plataforma SAIMEX el día 17 de enero de 2023 (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Los argumentos donde expongo las razones de inconformidad se encuentran en el documento anexo.” (Sic.)

Adjuntó a su interposición de Recurso de Revisión, un escrito libre en los términos siguientes:

“…
En respuesta a mi solicitud de información el sujeto obligado me notificó vía electrónico por medio del SAIMEX los oficios SALI/PM/SA/0343/2022 signado por el(…)Secretario del Ayuntamiento 2022-2024, de San Antonio la Isla; TSDIF/002/2023 suscrito por la sediciente licenciada(…)Tesorera del DIF municipal de San Antonio La Isla 2022-2024; SALI/ADM/008/2023 firmado por el Director de Administración(…), SALI/TM/021/2023, emitido por (…) Tesorera municipal 2022-2024 de San Antonio la Isla; documentos públicos que se encuentran de manera electrónica en el SAIMEX vinculados a mi solicitud de información 00174/ANTOISLA/IP/2022, y que en este momento anuncio como pruebas de mi parte. 

2. Conforme a lo anterior, el oficio TSDIF/002/2023, de fecha 13 de enero de 2023 suscrito por la sediciente (…) Tesorera del DIF municipal de San Antonio La Isla 2022-2024, resulta en una respuesta deficiente, carente de fundamentación y motivación pues si bien es cierto el sujeto obligado señalo:
[Transcripción de la respuesta]

También es evidente que, del análisis de esto encontramos que el sujeto obligado, no atendió mi solicitud de manera exhaustiva y por ello deviene en una respuesta incompleta, ya que se limita a indicar solamente que: 

El Sistema Municipal DIF de San Antonio la Isla, no participó con recursos económicos; pero que servidores públicos adscritos a ese organismo descentralizado, tuvieron participación como animadores de dicho evento sin que ello implicara una erogación adicional para el DIF en mención, sin embargo, quien emite la respuesta no la motiva debidamente, ya que no soporta su dicho con documentos (oficios, invitaciones, circulares, balances contables e informes contables del periodo en que se llevó a cabo el evento, etc.) que comprueben la veracidad de lo que indica, por lo que a fin de que no me sea vulnerado mi derecho de acceso a la información contenido en artículos: 19 de Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDDHH), artículo 13 de la Convención Americana de los Derechos Humanos (CADDHH) y el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); que al contener un derecho humano universal, debe ser atendido cabalmente por TODAS las autoridades (de los 3 poderes en los 3 niveles de gobierno) como lo establece el primer artículo de la CPEUM.
Consecuente solicito que se requiera al DIF de San Antonio la Isla para que soporte su respuesta, esto con la finalidad de no pasar por encima de mi derecho de acceso a la información, tal como lo garantiza la norma suprema de la nación.

3. El oficio SALI/ADM/008/2023 emitido por el Director de Administración Municipal de San Antonio la Isla que contiene la siguiente respuesta:

[Transcripción de la respuesta]

Dicha respuesta es insuficiente ya que al igual que en el punto que antecede no está suficientemente fundamentada y motivada, pues sin ofrecer documentales que soporten debidamente sus manifestaciones, lo que resta credibilidad en lo manifestado por el sujeto obligado, más aun cuando es la Dirección de Administración municipal, la que se encarga junto con la tesorería de administrar la hacienda pública municipal, llevar a cabo los procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios, así como de otorgar los recursos materiales y suministros necesarios para llevar a cabo las diversas actividades de la administración municipal, como lo son en este caso la realización de un evento cultural como lo es la festividad del día de muertos, por lo que es inverosímil, que no tengan ningún documento donde conste erogación alguna para la “mega catrina” y el evento de festejo y/o cultural señalado en mi petición. 

Por lo que con la finalidad de que la respuesta que se trata en este punto este completa y bien motivada, solicito que se obligue a la Dirección de Administración Municipal de San Antonio la Isla para que muestre las pruebas documentales que soportan su dicho.

4. De igual manera el oficio SALI/TM/021/2023, emitido por la (…), Tesorera municipal 2022-2024 de San Antonio la Isla, México, pasa por alto sobre mi derecho humano y garantía individual de acceso a la información público, pues el sujeto obligado en el oficio de referencia indica:

[Transcripción de la respuesta]

Al realizar el análisis de esta aberrante respuesta podemos encontrar lo siguiente: 

a) La titular de la tesorería municipal de San Antonio la Isla, Estado de México, acepta de manera implícita que tiene en su poder la información solicitada, sin embargo se niega a ponerla a mi disposición bajo el ilegal argumento de que de acuerdo a sus atribuciones legales, que involucran a mi petición de información, esta se encuentra “en etapa de procesamiento”…

 Quisiera expresar que tal argumento me asombra, pero no es así, pues viniendo de una persona que no es profesionista ni en un área contable administrativa, ni en derecho, es más que obvio que es nesciente de las normas jurídicas en materia de acceso a la información pública, además de que para evadir dar respuesta a mi solicitud de información invoca un precepto jurídico que si bien es tiene validez, es inaplicable al caso concreto pues dicho precepto legal no hace mención alguna de que la información que se refiera a erogaciones de un municipio, solo estará disponible hasta que se haya procesado el informe trimestral correspondiente, y menos aún que ante el procesamiento de las documentales que soportan los informes trimestrales entregados al Órgano Superior de Información del Estado de México (OSFEM), lo que se traduce en que la entrega de los documentos por mi solicitados no están supeditados a que primero se entreguen los informes trimestrales al OFEM, máxime que como se puede apreciar, mi petición de información no es la entrega del informe trimestral, sino que se pusiera a mi disposición por medio del (…) Como esta autoridad puede ver, en ningún momento requerí que se pusiera a mi disposición algún “informe trimestral”, y si bien puede leerse “…Así mismo pido que en el informe requerido…”; esto es porque requiero que se me informe cuanto se gastó, y no quiere decir que estoy pidiendo el informe trimestral que el sujeto obligado envía al OSFEM, lo cual puede entenderse al leer y entender mi solicitud, ya que en este caso mi requerimiento de información hubiera mencionado que solicito el “cuarto informe trimestral correspondiente al ejercicio 2022” sin embargo, no es así. 
En el mismo orden de ideas es importante subrayar que la información se encuentra a la mano, sin necesidad de procesarla, pues, las facturas, contratos de adquisición de bienes y servicios, requisiciones, cheques y/u órdenes de pago, y todos aquellos instrumentos documentales y contables que soportan una erogación de dinero público, los tienen en su poder aun desde el momento en que se realizan los pagos correspondientes y desde antes en el caso de los documentos que autorizan la aplicación de un gasto con recursos. 

Documentos que a la luz del el artículo 6 de la CPEUM que en la fracción V del apartado A que indica que:
[Transcripción de la fracción]

Desprendiéndose de este precepto legal que el Municipio de San Antonio la Isla, México, tiene la obligación por mandato de ley, de tener disponibles para consulta en medios electrónicos la información que tenga que ver con el uso de recursos públicos, como lo es el caso de la información que solicite; además de que al estar este mandato contenido en la norma suprema de la nación prevalece ante una norma como la contenida en un código estatal. 

b) De la misma forma resulta ilegal la determinación que hace la tesorera en mención acerca de que en lugar de poner los documentos solicitados por medio de SAIMEX, fundar y motivar debidamente su actuar, en perjuicio de mi derecho de acceso a la información pública, cambia la forma de consulta para hacerlo de forma presencial en las oficinas de la administración pública municipal, violentando en mi contra el principio de máxima publicidad, y pasando por alto lo que ordena el artículo 6 apartado A de nuestra Carta Magna:

[Transcripción del artículo]

En este tenor resulta procedente que la información que solicite sea entregada mediante la plataforma SAIMEX, pues como queda establecido en la CPEUM el gobierno tiene la obligación de garantizar el acceso a la información por medio del uso de las tecnologías de la información, como lo es el SAIMEX en caso de hacerlo como lo pretende el sujeto obligado se vulnera mi derecho de acceso a la información pública, pues está obstaculizando el que yo pueda consultarlos libremente por un medio electrónico utilizando las tecnologías de la información, pues el artículo 13 de la Convención Americana de los Derechos Humanos (CADH) que en su primer párrafo establece:
[Transcripción del artículo]

De ahí se deriva que es su deber ineludible el proporcionarme la información pública por cualquier medio que yo elija, Derivado de lo anterior, aun cuando los artículos 158 y 164 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que pretende invocar el sujeto obligado, para no subir la información solicitada al portal SAIMEX y en su lugar hacerlo de manera presencial, resultan inaplicables ya que: 

i. Existen normas constitucionales y convencionales de carácter superior (que ya fueron citadas en los puntos anteriores) que establecen que es mi derecho a tener acceso a la información pública, por medios electrónicos como el internet, estas normas debido a su jerarquía no pueden dejarse de observar por atender a una ley de carácter estatal ya de la primacía constitucional es imperante. 
ii. Es obligación del sujeto obligado por mandato Constitucional el deber de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos, por lo que el no tenerlos así constituye una falta y un atentado a mi derecho de acceso al a información pública que se debe restituir. En consecuencia quien resuelva el recurso, debe obligar al sujeto obligado a poner a mi disposición a través del sistema SAIMEX, como lo solicite.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y en términos del artículo 36 fracción I, II, III, X, XXIII, XXVII, XXVIII, XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le solicito resolver favorablemente a mis intereses el recurso planteado además de que su momento que sea el conducto para que se obligue a responder cabalmente al Municipio de San Antonio la Isla, México, la información solicitada y establecer las medidas de apremio o apercibimientos necesarias a fin de que se responda puntualmente cada uno de las cuestiones planteadas en mi solicitud.
…” (Sic)

Interposición del Recurso de Revisión 00472/INFOEM/IP/RR/2023

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta emitida por el sujeto obligado (Municipio de San Antonio la Isla, Estado de México) a mi solicitud de información 00175/ANTOISLA/IP/2022, de fecha 09 de diciembre del 2022, por medio de los oficios SALI/PM/SA/0344/2022, TSDIF/003/2023, SALI/ADM/009/2023, SALI/TM/022/2023, que me fueron notificados por medio de la plataforma SAIMEX el día 17 de enero de 2023, y que constituyen una violación de mi derecho de acceso a la información pública, por no tener fundamentación y motivación, además de ser ambiguas, imprecisas y carecer de toda lógica” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Los motivos y razones de mi inconformidad esta contenidos en el documento adjunto.” (Sic.)

Adjuntó a su interposición de Recurso de Revisión, un escrito libre en los términos siguientes:

“…
En respuesta a mi solicitud de información el sujeto obligado me notificó vía electrónico por medio del SAIMEX los oficios SALI/PM/SA/0344/2022 signado por el (…) Secretario del Ayuntamiento 2022-2024, de San Antonio la Isla; TSDIF/003/2023 suscrito por la sediciente (…) Tesorera del DIF municipal de San Antonio La Isla 2022-2024; SALI/ADM/009/2023 firmado por el Director de Administración (…), SALI/TM/022/2023, emitido por la (…), Tesorera municipal 2022-2024 de San Antonio la Isla; documentos públicos que se encuentran de manera electrónica en el SAIMEX vinculados a mi solicitud de información 00175/ANTOISLA/IP/2022, y que en este momento anuncio como pruebas de mi parte.

2. Conforme a lo anterior, el oficio TSDIF/003/2023, de fecha 13 de enero de 2023 suscrito por la sediciente (…) Tesorera del DIF municipal de San Antonio La Isla 2022-2024, resulta en una respuesta deficiente, carente de fundamentación y motivación pues si bien es cierto el sujeto obligado señalo:
[Transcripción de la respuesta]

También es evidente que, del análisis de esto encontramos que el sujeto obligado, no atendió mi solicitud de manera exhaustiva y por ello deviene en una respuesta incompleta, ya que se limita a indicar solamente que: 

El Sistema Municipal DIF de San Antonio la Isla, no participó con recursos económicos; pero que servidores públicos adscritos a ese organismo descentralizado, tuvieron participación como animadores de dicho evento sin que ello implicara una erogación adicional para el DIF en mención, sin embargo, quien emite la respuesta no la motiva debidamente, ya que no soporta su dicho con documentos (oficios, invitaciones, circulares, balances contables e informes contables del periodo en que se llevó a cabo el evento, etc.) que comprueben la veracidad de lo que indica, por lo que a fin de que no me sea vulnerado mi derecho de acceso a la información contenido en artículos: 19 de Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDDHH), artículo 13 de la Convención Americana de los Derechos Humanos (CADDHH) y el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); que al contener un derecho humano universal, debe ser atendido cabalmente por TODAS las autoridades (de los 3 poderes en los 3 niveles de gobierno) como lo establece el primer artículo de la CPEUM.

Consecuente solicito que se requiera al DIF de San Antonio la Isla para que soporte su respuesta, esto con la finalidad de no pasar por encima de mi derecho de acceso a la información, tal como lo garantiza la norma suprema de la nación.

3. El oficio SALI/ADM/009/2023 emitido por el Director de Administración Municipal de San Antonio la Isla que contiene la siguiente respuesta:

[Transcripción de la respuesta]

Dicha respuesta es insuficiente ya que al igual que en el punto que antecede no está suficientemente fundamentada y motivada, pues sin ofrecer documentales que soporten debidamente sus manifestaciones, lo que resta credibilidad en lo manifestado por el sujeto obligado, más aun cuando es la Dirección de Administración municipal, la que se encarga junto con la tesorería de administrar la hacienda pública municipal, llevar a cabo los procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios, así como de otorgar los recursos materiales y suministros necesarios para llevar a cabo las diversas actividades de la administración municipal, como lo son en este caso la realización de un evento cultural como lo es la festividad del día de muertos, por lo que es inverosímil, que no tengan ningún documento donde conste erogación alguna para la “EL ARBOL NAVIDEÑOI MONUMENTAL” y el evento de festejo “NAVIFEST 2022” señalado en mi petición. 

Por lo que con la finalidad de que la respuesta que se trata en este punto este completa y bien motivada, solicito que se obligue a la Dirección de Administración Municipal de San Antonio la Isla para que muestre las pruebas documentales que soportan su dicho.

4. De igual manera el oficio SALI/TM/022/2023, emitido por la (…), Tesorera municipal 2022-2024 de San Antonio la Isla, México, pasa por alto sobre mi derecho humano y garantía individual de acceso a la información público, pues el sujeto obligado en el oficio de referencia indica:

[Transcripción de la respuesta]

Al realizar el análisis de esta aberrante respuesta podemos encontrar lo siguiente: 

a) La titular de la tesorería municipal de San Antonio la Isla, Estado de México, acepta de manera implícita que tiene en su poder la información solicitada, sin embargo se niega a ponerla a mi disposición bajo el ilegal argumento de que de acuerdo a sus atribuciones legales, que involucran a mi petición de información, esta se encuentra “en etapa de procesamiento”…

 Quisiera expresar que tal argumento me asombra, pero no es así, pues viniendo de una persona que no es profesionista ni en un área contable administrativa, ni en derecho, es más que obvio que es nesciente de las normas jurídicas en materia de acceso a la información pública, además de que para evadir dar respuesta a mi solicitud de información invoca un precepto jurídico que si bien es tiene validez, es inaplicable al caso concreto pues dicho precepto legal no hace mención alguna de que la información que se refiera a erogaciones de un municipio, solo estará disponible hasta que se haya procesado el informe trimestral correspondiente, y menos aún que ante el procesamiento de las documentales que soportan los informes trimestrales entregados al Órgano Superior de Información del Estado de México (OSFEM), lo que se traduce en que la entrega de los documentos por mi solicitados no están supeditados a que primero se entreguen los informes trimestrales al OFEM, máxime que como se puede apreciar, mi petición de información no es la entrega del informe trimestral, sino que se pusiera a mi disposición por medio del (…) Como esta autoridad puede ver, en ningún momento requerí que se pusiera a mi disposición algún “informe trimestral”, sin embargo, eso si pasa en la artificiosa imaginación de la Tesorera municipal de San Antonio la Isla, quien solo en su evidente estulticia, para emitir su respuesta solo copio burdamente el contenido de su oficio “00174/ANTOISLA/IP/2022” que hace referencia a otra petición de información que nada tiene que ver en este asunto, pues si hubiera leído y entendido mi solicitud, se daría cuenta que mi petición versa en que se dé a conocer cuánto se gastó en el evento Navifest 2022", incluyendo grupos musicales, iluminación, transporte sonido, conductores y/o ambientadores del evento masivo llevado a cabo el pasado 05 de diciembre de 2022, de igual manera pido que informe cuánto dinero se gastó en "el árbol navideño monumental" que adorna la plaza principal del municipio de San Antonio la Isla México, sin que se lea por ninguna parte de mi petición que estoy pidiendo el informe trimestral que el sujeto obligado envía al OSFEM, lo cual puede entenderse al leer y entender mi solicitud, ya que en este caso mi requerimiento de información hubiera mencionado que solicito el “cuarto informe trimestral correspondiente al ejercicio 2022” sin embargo, no es así.

En el mismo orden de ideas es importante subrayar que la información se encuentra a la mano, sin necesidad de procesarla, pues, las facturas, contratos de adquisición de bienes y servicios, requisiciones, cheques y/u órdenes de pago, y todos aquellos instrumentos documentales y contables que soportan una erogación de dinero público, los tienen en su poder aun desde el momento en que se realizan los pagos correspondientes y desde antes en el caso de los documentos que autorizan la aplicación de un gasto con recursos.  

Documentos que a la luz del el artículo 6 de la CPEUM que en la fracción V del apartado A que indica que:
[Transcripción de la fracción]

Desprendiéndose de este precepto legal que el Municipio de San Antonio la Isla, México, tiene la obligación por mandato de ley, de tener disponibles para consulta en medios electrónicos la información que tenga que ver con el uso de recursos públicos, como lo es el caso de la información que solicite; además de que al estar este mandato contenido en la norma suprema de la nación prevalece ante una norma como la contenida en un código estatal. 

b) De la misma forma resulta ilegal la determinación que hace la tesorera en mención acerca de que en lugar de poner los documentos solicitados por medio de SAIMEX, fundar y motivar debidamente su actuar, en perjuicio de mi derecho de acceso a la información pública, cambia la forma de consulta para hacerlo de forma presencial en las oficinas de la administración pública municipal, violentando en mi contra el principio de máxima publicidad, y pasando por alto lo que ordena el artículo 6 apartado A de nuestra Carta Magna:

[Transcripción del artículo]

En este tenor resulta procedente que la información que solicite sea entregada mediante la plataforma SAIMEX, pues como queda establecido en la CPEUM el gobierno tiene la obligación de garantizar el acceso a la información por medio del uso de las tecnologías de la información, como lo es el SAIMEX en caso de hacerlo como lo pretende el sujeto obligado se vulnera mi derecho de acceso a la información pública, pues está obstaculizando el que yo pueda consultarlos libremente por un medio electrónico utilizando las tecnologías de la información, pues el artículo 13 de la Convención Americana de los Derechos Humanos (CADH) que en su primer párrafo establece:
[Transcripción del artículo]

De ahí se deriva que es su deber ineludible el proporcionarme la información pública por cualquier medio que yo elija, Derivado de lo anterior, aun cuando los artículos 158 y 164 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que pretende invocar el sujeto obligado, para no subir la información solicitada al portal SAIMEX y en su lugar hacerlo de manera presencial, resultan inaplicables ya que: 

i. Existen normas constitucionales y convencionales de carácter superior (que ya fueron citadas en los puntos anteriores) que establecen que es mi derecho a tener acceso a la información pública, por medios electrónicos como el internet, estas normas debido a su jerarquía no pueden dejarse de observar por atender a una ley de carácter estatal ya de la primacía constitucional es imperante. 
ii. Es obligación del sujeto obligado por mandato Constitucional el deber de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos, por lo que el no tenerlos así constituye una falta y un atentado a mi derecho de acceso al a información pública que se debe restituir. 

En consecuencia quien resuelva el recurso, debe obligar al sujeto obligado a poner a mi disposición a través del sistema SAIMEX, como lo solicite.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y en términos del artículo 36 fracción I, II, III, X, XXIII, XXVII, XXVIII, XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le solicito resolver favorablemente a mis intereses el recurso planteado además de que su momento que sea el conducto para que se obligue a responder cabalmente al Municipio de San Antonio la Isla, México, la información solicitada y establecer las medidas de apremio o apercibimientos necesarias a fin de que se responda puntualmente cada uno de las cuestiones planteadas en mi solicitud.
…” (Sic)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Medios de Impugnación. El veintisiete de enero de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:
	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00174/ANTOISLA/IP/2022
	00471/INFOEM/IP/RR/2023
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00175/ANTOISLA/IP/2022
	00472/INFOEM/IP/RR/2023
	Sharon Cristina Morales Martínez



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El primero de febrero de dos mil veintitrés, respectivamente, se acordaron las admisiones de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes, el mismo día de su emisión y el siete de febrero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informes Justificados. El quince de febrero de dos mil veintitrés, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto los informes justificados por parte del Sujeto Obligado en cada uno de los Recursos de Revisión, en los que ratificó las respuestas iniciales y las robusteció al señalar lo siguientes:

	Recurso de Revisión 
	Informe Justificado

	00471/INFOEM/IP/RR/2023
	Oficio SALI/ADM/027/2023, de fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, mediante el cual el Director de Administración y Servidor Público Habilitado, rinde su Informe justificado en los términos siguientes: “… De las manifestaciones vertidas por el (…) se desprende un cuestionamiento a la veracidad de la respuesta otorgada por la Dirección de Administración; cabe destacar que de conformidad con lo establecido en el artículo 191, fracción V, de la LTAIPEMM, cuestionar la veracidad es causal de improcedencia del recurso de revisión. De la misma forma se advierte que pretende ampliar su solicitud primigenia al requerir “pruebas documentales que soportan su dicho”, mismas que no fueron requeridas de forma inicial, contraviniendo lo establecido en la fracción VII del ordenamiento jurídico antes citado…” (Sic) 

Oficio sin número, de fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, mediante el cual el Servidor Público Habilitado, rinde su Informe justificado en los términos siguientes: “…En este contexto es preciso mencionar, que, al momento de dar respuesta a la solicitud del (…), la misma se encontraba conformándose; es decir aún faltaba su procesamiento; es preciso mencionar que si bien los sujetos obligados tienen la obligación de contar con la información contable digitalizada, esta vinculación se materializa hasta el momento en que los sujetos obligados hacen entrega al Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM) de la documentación correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 350, fracción II, del Código Financiero del Estado de México y Municipios; es decir 20 días hábiles, posteriores al trimestre que se informa.

De esta manera, la obligación de esta Tesorería Municipal para contar con la documentación requerida en formato digital, se vería materializada hasta el 09 de febrero del año en curso; plazo en que fenecería el término para entregar la documentación del Municipio al OSFEM…” (Sic)

	00472/INFOEM/IP/RR/2023
	Oficio SALI/ADM/028/2023, de fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, mediante el cual se realizan manifestaciones respecto del recurso de revisión, en los términos siguientes: “… no manifiesta de forma clara las causales de su inconformidad; sin embargo, para el caso en especifíco, analizaremos la respuesta otorgada y los motivos de inconformidad referidos por el recurrente, con la finalidad de identificar el motivo de la Litis del presente medio de impugnación…”(Sic) 

Oficio sin número, de fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, mediante el cual el Servidor Público Habilitado, rinde su Informe justificado en los términos siguientes: “…En este contexto es preciso mencionar, que, al momento de dar respuesta a la solicitud del (…), la misma se encontraba conformándose; es decir aún faltaba su procesamiento; es preciso mencionar que si bien los sujetos obligados tienen la obligación de contar con la información contable digitalizada, esta vinculación se materializa hasta el momento en que los sujetos obligados hacen entrega al Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM) de la documentación correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 350, fracción II, del Código Financiero del Estado de México y Municipios; es decir 20 días hábiles, posteriores al trimestre que se informa.

De esta manera, la obligación de esta Tesorería Municipal para contar con la documentación requerida en formato digital, se vería materializada hasta el 09 de febrero del año en curso; plazo en que fenecería el término para entregar la documentación del Municipio al OSFEM…” (Sic)




d) Vista de Informes Justificados. En fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, respectivamente, se notificaron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX, los acuerdos mediante los cuales se pusieron a la vista del Particular los Informes Justificados, proveídos por los cuales se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran.

e) Manifestaciones. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto las manifestaciones vertidas por parte del Recurrente en cada uno de los Recursos de Revisión, en los que señaló lo siguientes:

	Recurso de Revisión 
	Informe Justificado

	00471/INFOEM/IP/RR/2023
	I. Respecto de los oficios por los que el sujeto obligado responde a mi Recurso de Inconformidad, es menester primeramente señalar que quienes suscriben los documentos SALI/ADM/027/2023 de fecha 14 de febrero del año 2023, signado por el ciudadano José Antonio Rivera Luquín, Director de Administración y “Servidor Público Habilitado” y el oficio sin número, suscrito por “SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO”, no acreditan su personalidad para poder responder los recursos pues conforme a los dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece:
[…]
Sin embargo, quienes suscriben los documentos en mención solo se limitan a decir que son servidores públicos habilitados, pero no exhiben ningún nombramiento o documentos por medio del cual se les habilito o delegó las funciones de enlaces, es decir no acreditan que tiene las facultades legales para hacerlo, pues no existe una certeza legar de que realmente están habilitados para ello, ni de quien les delega esa función además de que dicha autoridad de existir tampoco sabemos si está facultada para hacerlo, lo que nos pone en una situación de incertidumbre jurídica que no debe ser padas por alto además de que no es suficiente su simple dicho de que son servidores públicos habilitados, sino que deben demostrarlo plenamente, por tanto tales documentos carece de valor legal y esta autoridad no debe considerarlo. 

II. Ahora bien en el supuesto sin conceder de que los documentos puedan llegar tener algún valor y tiendan a ser considerados usted debe considerar lo siguiente: 

a) Sobre el documento SALI/ADM/027/2023 de fecha 14 de febrero del año 2023, signado por el ciudadano José Antonio Rivera Luquín, Director de Administración y sediciente Servidor Público Habilitado, se debe considerar que no se impugna la veracidad de la respuesta, sino la falta de fundamentación y motivación de loa misma ya que pues sin ofrecer documentales que soporten debidamente sus manifestaciones, lo que resta credibilidad en lo manifestado por el sujeto obligado, más aun cuando es la Dirección de Administración municipal, la que se encarga junto con la tesorería de administrar la hacienda pública municipal, llevar a cabo los procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios, así como de otorgar los recursos materiales y suministros necesarios para llevar a cabo las diversas actividades de la administración municipal, como lo son en este caso la realización de un evento cultural como lo es la festividad del día de muertos, por lo que debe tener documentos donde conste erogación alguna para la “mega catrina” y el evento de festejo y/o cultural señalado en mi petición. Ello no significa de ninguna manera que esto sea una ampliación en mi petición sino solamente una legitima solicitud de que se funde, motive y documente debidamente la respuesta del sujeto obligado.

b) El oficio sin número suscrito por “SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO” pasa por alto sobre mi derecho humano y garantía individual de acceso a la información público, cae de nuevo en la ilegal necedad de decir que a la fecha de mi solicitud no contaba con la información solicitada debido a que estaba integrando aun su informe trimestral para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, ya que en sus palabra “aún faltaba su procesamiento” ahora bien decir eso sería igual a decir que la Administración Municipal de San Antonio la Isla no cuenta con facturas de pago por adquisición de bienes o servicios hasta de pues de haber pagado dichas adquisiciones, en ese ejemplo podemos decir que respecto servicios y bienes adquiridos para un festejo de noviembre del 2022, las documentales que soportan dichos fueron elaboradas meses después, ello evidencia una brutal manipulación de la información pública. De la misma forma al examinarla información que se refiere como respuesta a mi solicitud tenemos:
[…]
Al realizar el análisis de esta aberrante respuesta podemos encontrar lo siguiente: 
i. La titular de la tesorería municipal de San Antonio la Isla, Estado de México, acepta de manera implícita que tiene en su poder la información solicitada, sin embargo se niega a ponerla a mi disposición bajo el ilegal argumento de que de acuerdo a sus atribuciones legales, que involucran a mi petición de información, esta se encuentra “en etapa de procesamiento” y textualmente indica: “…que si bien este sujeto obligado tiene la obligación de contar con esa documentación, esta vinculación establecida en la legislación, se materializa hasta el momento en que se hace entrega al Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM), del informe trimestral correspondiente, en términos del artículo 350, fracción II del Código financiero del estado de México y Municipios…”

Quisiera expresar que tal argumento me asombra, pero no es así, pues viniendo de una persona que no es profesionista ni en un área contable administrativa, ni en derecho, es más que obvio que es nesciente de las normas jurídicas en materia de acceso a la información pública, además de que para evadir dar respuesta a mi solicitud de información invoca un precepto jurídico que si bien es tiene validez, es inaplicable al caso concreto pues dicho precepto legal no hace mención alguna de que la información que se refiera a erogaciones de un municipio, solo estará disponible hasta que se haya procesado el informe trimestral correspondiente, y menos aún que ante el procesamiento de las documentales que soportan los informes trimestrales entregados al Órgano Superior de Información del Estado de México (OSFEM), lo que se traduce en que la entrega de los documentos por mi solicitados no están supeditados a que primero se entreguen los informes trimestrales al OFEM, máxime que como se puede apreciar, mi petición de información no es la entrega del informe trimestral, sino que se pusiera a mi disposición por medio del SAIMEX….

En el mismo orden de ideas es importante subrayar que la información se debe encontrar a la mano, sin necesidad de procesarla, pues, las facturas, contratos de adquisición de bienes y servicios, requisiciones, cheques y/u órdenes de pago, y todos aquellos instrumentos documentales y contables que soportan una erogación de dinero público, los tienen en su poder aun desde el momento en que se realizan los pagos correspondientes y desde antes en el caso de los documentos que autorizan la aplicación de un gasto con recursos y no hasta meses después de haber gastado, como lo quiere hacer creer el sujeto obligado. 

Pues a la luz del el artículo 6 de la CPEUM que en la fracción V del apartado A que indica que:
[…]
Desprendiéndose de este precepto legal que el Municipio de San Antonio la Isla, México, tiene la obligación por mandato de ley, de tener disponibles para consulta en medios electrónicos la información que tenga que ver con el uso de recursos públicos, como lo es el caso de la información que solicite; además de que al estar este mandato contenido en la norma suprema de la nación prevalece ante una norma como la contenida en un código estatal. 

ii. De la misma forma resulta ilegal la determinación que hace la tesorera en mención acerca de que en lugar de poner los documentos solicitados por medio de SAIMEX, fundar y motivar debidamente su actuar, en perjuicio de mi derecho de acceso a la información pública, cambia la forma de consulta para hacerlo de forma presencial en las oficinas de la administración pública municipal, violentando en mi contra el principio de máxima publicidad, y pasando por alto lo que ordena el artículo 6 apartado A de nuestra Carta Magna:

En este tenor resulta procedente que la información que solicite sea entregada mediante la plataforma SAIMEX, pues como queda establecido en la CPEUM el gobierno tiene la obligación de garantizar el acceso a la información por medio del uso de las tecnologías de la información, como lo es el SAIMEX en caso de hacerlo como lo pretende el sujeto obligado se vulnera mi derecho de acceso a la información pública, pues está obstaculizando el que yo pueda consultarlos libremente por un medio electrónico utilizando las tecnologías de la información, pues el artículo 13 de la Convención Americana de los Derechos Humanos (CADH) que en su primer párrafo establece:
[…]

De ahí se deriva que es su deber ineludible el proporcionarme la información pública por cualquier medio que yo elija, Derivado de lo anterior, aun cuando los artículos 158 y 164 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que pretende invocar el sujeto obligado, para no subir la información solicitada al portal SAIMEX y en su lugar hacerlo de manera presencial, resultan inaplicables ya que: 

· Existen normas constitucionales y convencionales de carácter superior (que ya fueron citadas en los puntos anteriores) que establecen que es mi derecho a tener acceso a la información pública, por medios electrónicos como el internet, estas normas debido a su jerarquía no pueden dejarse de observar por atender a una ley de carácter estatal ya de la primacía constitucional es imperante. 
· Es obligación del sujeto obligado por mandato Constitucional el deber de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos, por lo que el no tenerlos así constituye una falta y un atentado a mi derecho de acceso al a información pública que se debe restituir. En consecuencia quien resuelva el recurso, debe obligar al sujeto obligado a poner a mi disposición a través del sistema SAIMEX, como lo solicite. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y en términos del artículo 36 fracción I, II, III, X, XXIII, XXVII, XXVIII, XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le solicito resolver favorablemente a mis intereses el recurso planteado además de que su momento que sea el conducto para que se obligue a responder cabalmente al Municipio de San Antonio la Isla, México, la información solicitada y establecer las medidas de apremio o apercibimientos necesarias a fin de que se responda puntualmente cada uno de las cuestiones planteadas en mi solicitud.


	00472/INFOEM/IP/RR/2023
	I. Respecto de los oficios por los que el sujeto obligado responde a mi Recurso de Inconformidad, es menester primeramente señalar que quienes suscriben los documentos SALI/ADM/028/2023 de fecha 14 de febrero del año 2023, sin firma y el oficio sin número, suscrito por “SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO”, no acreditan su personalidad para poder responder los recursos pues conforme a los dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece: 
[…]
Pues, quienes suscriben los documentos en mención solo se limitan a decir que son servidores públicos habilitados, pero no exhiben ningún nombramiento o acuerdo delegatorio de funciones por medio del cual se les habilite o delegue las funciones para poder atender asuntos de transparencia , es decir, no acreditan que tiene las facultades legales para hacerlo, pues no existe una certeza legal de que realmente están habilitados para ello, ni de que quien les delega esa función está facultada para hacerlo, lo que nos pone en una situación de incertidumbre jurídica que no debe ser pasada por alto, ya que no es suficiente su simple dicho de que son servidores públicos habilitados, sino que deben demostrarlo plenamente, en consecuencia tales documentos carece de valor legal, aunado a lo anterior también debe valorar que los documentos en mención no están dirigidos a usted, por lo que no deben ser considerados en este asunto. 

II. Ahora bien en el supuesto sin conceder de que los documentos puedan llegar tener algún valor y tiendan a ser considerados usted como una persona docta en derecho debe ponderar lo siguiente: 
a) Sobre el documento SALI/ADM/028/2023 de fecha 14 de febrero del año 2023, sin firma, este no expone los motivos, pues el documento está incompleto, por lo que a falta de sus manifestaciones se debe entender que fictamente afirman lo que argumente en mi escrito de Recurso de Revisión. 
b) El oficio sin número suscrito por “SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO” pasa por alto sobre mi derecho humano y garantía individual de acceso a la información público, cae de nuevo en la ilegal necedad de decir que a la fecha de mi solicitud no contaba con la información solicitada debido a que estaba integrando aun su informe trimestral para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, ya que en sus palabra “aún faltaba su procesamiento” ahora bien decir eso sería igual a decir que la Administración Municipal de San Antonio la Isla no cuenta con facturas de pago por adquisición de bienes o servicios hasta de pues de haber pagado dichas adquisiciones, en ese ejemplo podemos decir que respecto servicios y bienes adquiridos para un festejo de diciembre del 2022, las documentales que soportan dichos fueron elaboradas meses después, ello evidencia una brutal manipulación de la información pública. 

Al realizar el análisis de esta aberrante respuesta podemos encontrar lo siguiente: 
i. El sediciente “SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO”, acepta de manera implícita que tiene en su poder la información solicitada, sin embargo se niega a ponerla a mi disposición bajo el ilegal argumento de que de acuerdo a sus atribuciones legales, que involucran a mi petición de información, esta se encuentra “en etapa de procesamiento” y textualmente indica: “…que si bien este sujeto obligado tiene la obligación de contar con esa documentación, esta vinculación establecida en la legislación, se materializa hasta el momento en que se hace entrega al Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM), del informe trimestral correspondiente, en términos del artículo 350, fracción II del Código financiero del estado de México y Municipios…” 

Quisiera expresar que tal argumento me asombra, pero no es así, pues viniendo de una persona que es más que obvio que es nesciente de las normas jurídicas en materia de acceso a la información pública, además de que para evadir dar respuesta a mi solicitud de información invoca un precepto jurídico que si bien es tiene validez, es inaplicable al caso concreto pues dicho precepto legal no hace mención alguna de que la información que se refiera a erogaciones de un municipio, solo estará disponible hasta que se haya procesado el informe trimestral correspondiente, y menos aún que ante el procesamiento de las documentales que soportan los informes trimestrales entregados al Órgano Superior de Información del Estado de México (OSFEM), lo que se traduce en que la entrega de los documentos por mi solicitados no están supeditados a que primero se entreguen los informes trimestrales al OSFEM, máxime que como se puede apreciar, mi petición de información no es la entrega del informe trimestral, sino que se pusiera a mi disposición por medio del SAIMEX “[…] Solicito del gobierno municipal de San Antonio la Isla, para que informe cuanto se gastó en el adorno y/o decoración con motivo de la temporada navideña que la administración municipal denomina como "Navifest 2022", incluyendo grupos musicales, iluminación, transporte sonido, conductores y/o ambientadores del evento masivo llevado a cabo el pasado 05 de diciembre de 2022, de igual manera pido que informe cuánto dinero se gastó en "el árbol navideño monumental" que adorna la plaza principal del municipio de mérito, así como de los demás adornos que instalo el gobierno municipal a la información solicitada pido atentamente se adjunten las facturas, estados de cuenta, notas, documentos contables (informes de egresos, balances, etc.) que comprueben debidamente el gasto público en mención, de la misma forma requiero que se solicite la misma información al DIF municipal de San Antonio la Isla, México, ya que al parecer dicha entidad también participo en los gastos en comento. Solicito también se informe si los gastos de festejos navideños, fueron aprobados en sesión de cabildo y en caso de que sea afirmativo, se remita el acta completa de cabildo donde aprobó el gasto […]” 

Como esta autoridad puede ver, en ningún momento requerí que se pusiera a mi disposición algún “informe trimestral”, sin embargo, eso si pasa en la artificiosa imaginación de del supuesto “SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO”, porque en ninguna parte de mi petición se advierte que estoy pidiendo el informe trimestral que el sujeto obligado envía al OSFEM, lo cual puede entenderse al leer y entender mi solicitud. 

En el mismo orden de ideas es importante subrayar que la información que solicite debe estar a la a la mano del sujeto obligado, sin necesidad de procesarla, pues, las facturas, contratos de adquisición de bienes y servicios, requisiciones, cheques y/u órdenes de pago, y todos aquellos instrumentos documentales y contables que soportan una erogación de dinero público, los tienen en su poder aun desde el momento en que se realizan los pagos correspondientes y desde antes en el caso de los documentos que autorizan la aplicación de un gasto con recursos. 

En el mismo tenor el artículo 6 de la CPEUM que en la fracción V del apartado A que indica que: V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

Desprendiéndose de este precepto legal que el Municipio de San Antonio la Isla, México, tiene la obligación por mandato de la ley suprema de esta nación, el tener disponibles para consulta en medios electrónicos la información que tenga que ver con el uso de recursos públicos, como lo es el caso de la información que solicite; además de que al estar este mandato contenido en la ley de leyes nacional y por jerarquía de acuerdo a la teoría Kelseniana de un sistema jurídico ordenado jerárquicamente que se plasma en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), indica que la norma constitucional prevalece ante una norma como la contenida en un código o ley estatal, por lo que el precepto legal que invoca no es válido. 

De la misma forma resulta ilegal la determinación acerca de que en lugar de poner los documentos solicitados por medio de SAIMEX, en perjuicio de mi derecho de acceso a la información pública, cambia la forma de consulta para hacerlo de forma presencial en las oficinas de la administración pública municipal, violentando en mi contra el principio de máxima publicidad que indica que los procedimientos para acceder a la información pública deben estar diseñados para garantizar que cualquier persona pueda, libremente y de manera sencilla, clara y expedita, ejercer su derecho de acceso a la información pública y sin condicionamientos de ninguna índole además de pasando por alto lo que ordena el artículo 6 apartado A de nuestra Carta Magna: 
[…] 
En este tenor resulta procedente que la información que solicite sea entregada mediante la plataforma SAIMEX, pues como queda establecido en la CPEUM el gobierno tiene la obligación de garantizar el acceso a la información por medio del uso de las tecnologías de la información, como lo es el SAIMEX en caso de hacerlo como lo pretende el sujeto obligado se vulnera mi derecho de acceso a la información pública, pues está obstaculizando el que yo pueda consultarlos libremente por un medio electrónico utilizando las tecnologías de la información, pues el artículo 13 de la Convención Americana de los Derechos Humanos (CADH) que en su primer párrafo establece: 
[…]
De ahí se deriva que es su deber ineludible el proporcionarme la información pública por cualquier medio que yo elija, Derivado de lo anterior, aun cuando los artículos 158 y 164 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que pretende invocar el sujeto obligado, para no subir la información solicitada al portal SAIMEX y en su lugar hacerlo de manera presencial, resultan inaplicables ya que: 

· Existen normas constitucionales y convencionales de carácter superior (que ya fueron citadas en los puntos anteriores) que establecen que es mi derecho a tener acceso a la información pública, por medios electrónicos como el internet, estas normas debido a su jerarquía no pueden dejarse de observar por atender a una ley de carácter estatal ya de la primacía constitucional es imperante. 
· Es obligación del sujeto obligado por mandato Constitucional el deber de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos, por lo que el no tenerlos así constituye una falta y un atentado a mi derecho de acceso al a información pública que se debe restituir. 

En consecuencia quien resuelva el recurso, debe obligar al sujeto obligado a poner a mi disposición a través del sistema SAIMEX, como lo solicite. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y en términos del artículo 36 fracción I, II, III, X, XXIII, XXVII, XXVIII, XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le solicito resolver favorablemente a mis intereses el recurso planteado además de que su momento que sea el conducto para que se obligue a responder cabalmente al Municipio de San Antonio la Isla, México, la información solicitada y establecer las medidas de apremio o apercibimientos necesarias a fin de que se responda puntualmente cada uno de las cuestiones planteadas en mi solicitud.



f) Acumulación de los asuntos. El nueve de enero de dos  mil veintitrés, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Quinta Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 00472/INFOEM/IP/RR/2023 al diverso 00471/INFOEM/IP/RR/2023, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de San Antonio la Isla y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

g) Cierre de instrucción. El trece de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en esa fecha.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular, solicitó del Ayuntamiento y del Sistema Municipal DIF, documentos comprobatorios (facturas, estados de cuenta, notas, documentos contables: balance, informes de egresos), que den cuenta de las erogaciones realizadas en diversos eventos, durante el año dos mil veintidós, tal como se plantea a continuación:
· Día de muertos

1. Gasto realizado para el adorno y/o decoración que incluyó música, iluminación y sonido  con motivo del día de muertos;
2. Gasto realizado para el evento masivo llevado a cabo el 14 de octubre de 2022;
3. Gasto realizado en la “mega catrina”, la cual se instaló en la plaza principal;
4. Gasto por los conductores o animadores del evento.
5. Saber sí los gastos para los festejos del día de muertos, se aprobaron mediante sesión de cabildo y en su caso remitir el acta correspondiente.

· Temporada navideña

1. Gasto realizado para el adorno y/o decoración del “Navifest 2022”, que incluyó grupos musicales, iluminación, transporte, sonido, conductores y/o ambientadores;
2. Gasto realizado en el “árbol navideño monumental”, que adorna la plaza principal;
3. Gasto realizado para los demás adornos instalados;
4. Saber sí los gastos para los festejos navideños, se aprobaron mediante sesión de cabildo y en su caso remitir el acta correspondiente.

En atención a lo solicitado, el Ayuntamiento de San Antonio la Isla, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en respuestas señaló, a través de sus diferentes unidades administrativas lo siguiente:

· Director de Administración.- señaló que no participó con la erogación de recursos económicos de los eventos realizados en fechas 14 de octubre de 2022 (adorno y/o decoración con motivo de día de muertos con música, iluminación, sonido, de pago de música, audio, luz, conductores o animadores del evento) y 05 de diciembre de 2022, denominado “Navifest” (grupos musicales, iluminación, transporte sonido, conductores y/o ambientadores del evento), así mismo, señaló que después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no se encontraron registros o documentación de montos erogado por concepto de la instalación y colocación de la "mega catrina" y del "árbol navideño monumental".
· Tesorera Municipal.-  Señaló que la documentación solicitada, se encuentra en etapa de procesamiento para entregar el informe trimestral al OSFEM y arguyó el cambio de modalidad a consulta directa.
· Servidora Pública Habilitada del Sistema Municipal DIF.- Señaló que el Sistema Municipal DIF, no participó con recursos económicos, sin embargo, algunos servidores públicos adscritos a ese organismo, participaron como animadores en los eventos, así como, en la elaboración y colocación del vestido y cabeza de la mega catrina, y participación del evento “el árbol navideño monumental”, sin que implicará una erogación adicional.
· Secretario del Ayuntamiento.- Señaló que los gastos objeto de las solicitudes, no fueron sometidos a la aprobación del cuerpo edilicio; por lo que resulta materialmente imposible la entrega de un acta de cabildo.

Así, inconforme con la actuación del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupa, en donde sus motivos o razones de agravio, versan en advertir lo siguiente: 

1. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en las respuestas;
2. Entrega de información incompleta;
3. El cambio de modalidad.

Así las cosas, una vez admitidos y notificados los Recursos de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado mediante Informes Justificados, ratificó las respuestas primigenias y señaló que el particular  cuestiona la veracidad de lo entregado en respuesta, por lo que, debería declararse la improcedencia de los recursos de revisión; por su parte, el Recurrente arguyó en el apartado de manifestaciones  que los que otorgaron respuesta no acreditan personalidad para responder los recursos de revisión, así mismo, ratificó sus motivos de inconformidad vertidos en la interposición de sus recursos de revisión
 
Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: las dos solicitudes de acceso a la información con números de folio 00174/ANTOISLA/IP/2022 y 00175/ANTOISLA/IP/2022; las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de San Antonio la Isla; los dos escritos recursales; los informes justificados presentados por el Sujeto Obligado y las manifestaciones vertidas por el hoy Recurrente; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es entonces, que este Instituto advierte la procedencia del Recurso de Revisión al rubro en términos de las fracciones V, VIII y XIII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues nos encontramos ante la entrega de información incompleta, puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente; es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Expuesto lo anterior, primeramente es viable agregar a la presente, una tabla de relación, en virtud de las pretensiones del Particular y de las actuaciones del Sujeto Obligado, pues se advierte que lo peticionado es referente a documentos comprobatorios (facturas, estados de cuenta, notas, documentos contables: balance, informes de egresos) de diversos eventos; por lo tanto, en aras de precisar las actuaciones contenidas en los expedientes electrónicos formados con motivo de las interposiciones de las solicitudes de acceso a la información con números de folio 00174/ANTOISLA/IP/2022 y 00175/ANTOISLA/IP/2022, que derivaron en los Recursos de Revisión al rubro, se tiene los siguientes:

	Información solicitada
	Respuesta/Informe Justificado
	Observaciones

	Día de muertos

	1. Gasto realizado para el adorno y/o decoración que incluyó música, iluminación y sonido  con motivo del día de muertos;
	Director de Administración.- señaló que no participó con la erogación de recursos económicos de los eventos realizados en fechas 14 de octubre de 2022 (adorno y/o decoración con motivo de día de muertos con música, iluminación, sonido, de pago de música, audio, luz, conductores o animadores del evento).

A demás, arguyó que después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no se encontraron registros o documentación de montos erogados por concepto de la instalación y colocación de la "mega catrina".

Servidora Pública Habilitada del Sistema Municipal DIF.- Señaló que el Sistema Municipal DIF, no participó con recursos económicos, sin embargo, algunos servidores públicos adscritos a ese organismo, participaron como animadores en los eventos, así como, en la elaboración y colocación del vestido y cabeza de la mega catrina, sin que implicará una erogación adicional.

Tesorera Municipal.- Señaló que la documentación solicitada, se encuentra en etapa de procesamiento para entregar el informe trimestral al OSFEM y arguyó el cambio de modalidad a consulta directa.
	La unidad administrativa que se pronunciaron, señaló no haber erogado recursos económicos para el evento realizado y no encontrar registros o documentación de montos erogados por concepto de la instalación y colocación de la "mega catrina".

Así mismo, señaló que algunos servidores públicos adscritos a Sistema Municipal DIF, participaron como animadores en los eventos, así como, en la elaboración y colocación del vestido y cabeza de la mega catrina, sin que implicará una erogación adicional.

Sin embargo, la Tesorería Municipal, señaló que la información requerida no podría ser entregada ya que se encontraba en procesamiento para ser entregada en el informe trimestral que se reporta al OSFEM, por lo que arguyó cambio de modalidad.

Existe contradicción entre lo señalado por la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal.

	2. Gasto realizado para el evento masivo llevado a cabo el 14 de octubre de 2022;
	
	

	3. Gasto realizado en la “mega catrina”, la cual se instaló en la plaza principal;
	
	

	4. Gasto por los conductores o animadores del evento;
	
	

	5. Saber sí los gastos para los festejos del día de muertos, se aprobaron mediante sesión de cabildo y en su caso remitir el acta correspondiente
	Secretario del Ayuntamiento.- Señaló que los gastos objeto de las solicitudes, no fueron sometidos a la aprobación del cuerpo edilicio; por lo que resulta materialmente imposible la entrega de un acta de cabildo
	El Secretario del Ayuntamiento,  señaló que no se sometieron a aprobación del Cabildo Municipal el gasto de lo solicitado, resultando materialmente imposible contar con el soporte documental solicitado, siendo este el competente para pronunciarse acerca de las actas de cabildo. 

	Temporada navideña

	6. Gasto realizado para el adorno y/o decoración del “Navifest 2022”, que incluyó grupos musicales, iluminación, transporte, sonido, conductores y/o ambientadores;
	Director de Administración.- señaló que no participó con la erogación de recursos económicos del evento realizado en fecha 05 de diciembre de 2022, denominado “Navifest” (grupos musicales, iluminación, transporte sonido, conductores y/o ambientadores del evento) y que después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no se encontraron registros o documentación de montos erogados por concepto de la instalación y colocación del "árbol navideño monumental".

Servidora Pública Habilitada del Sistema Municipal DIF.- Señaló que el Sistema Municipal DIF, no participó con recursos económicos, sin embargo, algunos servidores públicos adscritos a ese organismo, participaron en el evento “el árbol navideño monumental”, sin que implicará una erogación adicional

Tesorera Municipal.- Señaló que la documentación solicitada, se encuentra en etapa de procesamiento para entregar el informe trimestral al OSFEM y arguyó el cambio de modalidad a consulta directa.
	La unidad administrativa que se pronunció, señaló no haber erogado recursos económicos para el evento realizado en fecha 05 de diciembre de 2022, denominado “Navifest” y no encontrar registros o documentación de montos erogados por concepto de la instalación y colocación del "árbol navideño monumental". 

Así mismo, señaló que algunos servidores públicos adscritos a Sistema Municipal DIF, participaron como animadores en el evento y en “el árbol navideño monumental”.

Sin embargo, la Tesorería Municipal, señaló que la información requerida no podría ser entregada ya que se encontraba en procesamiento para ser entregada en el informe trimestral que se reporta al OSFEM, por lo que arguyó cambio de modalidad.

Existe contradicción entre lo señalado por la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal.

	7. Gasto realizado en el “árbol navideño monumental”, que adorna la plaza principal;
	
	

	8. Gasto realizado para los demás adornos instalados;
	
	

	9. Saber sí los gastos para los festejos navideños, se aprobaron mediante sesión de cabildo y en su caso remitir el acta correspondiente
	Secretario del Ayuntamiento.- Señaló que los gastos objeto de las solicitudes, no fueron sometidos a la aprobación del cuerpo edilicio; por lo que resulta materialmente imposible la entrega de un acta de cabildo
	El Secretario del Ayuntamiento,  señaló que no se sometieron a aprobación del Cabildo Municipal el gasto de lo solicitado, resultando materialmente imposible contar con el soporte documental solicitado, siendo este el competente para pronunciarse acerca de las actas de cabildo.



De las constancias que integran los expedientes electrónicos correspondientes, se advierte que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado (Ayuntamiento y Sistema Municipal DIF) documentos comprobatorios (facturas, estados de cuenta, notas, documentos contables: balance, informes de egresos), respecto de los gastos realizados para la festividad del día de muertos, el evento masivo del 14 de octubre y el de la temporada navideña, todos del año 2022; derivado de ello, este Instituto procede a analizar los requerimientos del Particular en las solicitudes de acceso a la información; es importante, señalar que el Sistema Municipal DIF, forma parte de la estructura orgánica del Ayuntamiento, tal como se inserta en la imagen:
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Conforme a lo anterior, se realiza el presente estudio en los apartados siguientes:

· Gastos o erogaciones realizadas en los eventos

Al respecto, es importante señalar los artículos 31, fracción XVIII, 53, fracción III, 93, 95, fracciones I, IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, estipulan: 

“Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:
(...)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
(…)
Artículo 53. Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo;
(…)
Artículo 93. La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
(…)
Artículo 95. Son atribuciones del tesorero municipal:
(…)
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)” (Énfasis añadido)

De lo anterior se desprende que los ayuntamientos administran su hacienda en términos de ley, por lo que le corresponde controlar al presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio, además que al síndico le corresponde cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto correspondiente y es al Tesorero al que le corresponde llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos.

Ahora bien, toda vez que el particular requirió los documentos comprobatorios (facturas, estados de cuenta, notas, documentos contables: balance, informes de egresos) de los gastos realizados para el adorno y decoración que incluyó música, iluminación, sonido, animadores y conductores, con motivo del día de muertos, el evento masivo del 14 de octubre de 2022, así como de la instalación de la mega catrina, y para el adorno y/o decoración del “Navifest 2022”, que incluyó grupos musicales, iluminación, transporte, sonido, conductores y/o ambientadores, instalación del árbol navideño monumental y demás adornos instalados referentes a la temporada navideña.

Así, debemos mencionar que se advierte que lo solicitado se encuentra relacionado al pago realizado por alguna contraprestación; por ello, se trata de documentos que den cuenta del uso y destino de recursos públicos por parte del Sujeto Obligado en la organización y realización de los gastos realizados para la festividad del día de muertos, el evento masivo del 14 de octubre y el de la temporada navideña, todos del año 2022; en este tenor se atrae al estudio la Ley de Contratación Pública del Estado de México, visible en el enlace de Internet: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig192.pdf, aplicable a los ayuntamiento de los municipios del Estado, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, al respecto, señala en sus artículos 4, 26, 27, 43, 65, 80 y 81, lo siguiente:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
…
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa

Artículo 43.- La Secretaría, las entidades, tribunales administrativos y los ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa.

 En todo caso, se invitará, o adjudicará de manera directa, a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características y magnitud de las adquisiciones

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.”

Derivado de los artículos en cita, se prevé que los entes administrativos, tienen la facultad de contratar servicios o adquirir bienes bajo las modalidades de licitación pública, invitación restringida o bien de adjudicación directa y que resultado de dichos procesos se debe suscribir un contrato que permita formalizar la adquisición de bienes o servicios; asimismo y derivado de la voluntad expresa de los contratantes, puede existir constancias que den cuenta del pago en cumplimiento a contraprestaciones pactadas, como lo son las facturas, recibos o pólizas.

Ahora bien, por lo que hace a los comprobantes de pago, cabe señalar que una póliza contable es un documento en el que se asientan las operaciones desarrolladas, por el municipio y toda la información necesaria para su identificación, de conformidad con la Guía Técnica 8 “La Contabilidad y la Cuenta Pública Municipal” (consultado el ocho de marzo de dos mil veintitrés, a las once horas, en https://silo.tips/download/guia-tecnica-8-la-contabilidad-y-la-cuenta-publica-municipal); además, dichas pólizas se dividen en las siguientes:

· Póliza de Ingresos: Es aquella donde se anotan las operaciones que representan ingresos, esto es, entradas de dinero para el municipio.

· Póliza de Diario: Es la que se elabora cuando la operación que se está registrando no implica una entrada o una salida (ingreso o egreso) de dinero para el municipio.

· Póliza de Egresos: Corresponde a aquella donde se anotan las operaciones que implique egresos, es decir, la salida de dinero, en efectivo o transferencia, para el municipio.

· Póliza Cheque: Es la que se elabora cuando la operación implique una salida de dinero del municipio, a través de un cheque.

En ese contexto, los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Municipal 2022, entre los criterios que maneja, se advierte que en el Módulo 1, referente a la Información Contable y Financiera, se integra por diversos documentos, entre los que se encuentran los Póliza de Egresos y Pólizas de Cheque, con los documentos comprobatorios, mismos que debe proporcionar el Ente Recurrido.
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Además, en el apartado de “Aspectos a tomar en cuenta para la integración de las Pólizas contables y documentación comprobatoria”, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, de la entidad, los cuales incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet.

Conforme a lo anterior, se advierte que las Pólizas contables, con su respectiva documentación comprobatoria, de manera enunciativa mas no limitativa, son documentos que pudieran atender las solicitudes de información, púes contienen los gastos erogados por el Ente Recurrido, respecto de los gastos o erogaciones realizadas para la festividad del día de muertos, el evento masivo del 14 de octubre y el de la temporada navideña, todos del año 2022, y, por lo tanto, el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer lo solicitado. Situación que se robustece, con el artículo 344 del Código Financiero del Estado de México, que precisa que las Tesorerías Municipales registrarán contablemente, el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen; además, que todo registro contable y presupuestal, deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales.

De tal manera, el Recurrente solicitó todos los documentos comprobatorios de los gastos realizados para dichos eventos previamente señalados, por lo que, este Instituto realizó una búsqueda en medios electrónicos (Internet), en los que se encontraron indicios respecto de lo solicitado y dentro de la que destacan 3 noticias, de fechas 21 y 23 de octubre y  02 de diciembre de 2022, https://oscarglenn.com/20381/Invita-San-Antonio-La-Isla-al-Navifest-2022 y https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/san-antonio-la-isla-instala-catrina-monumental-por-dia-de-muertos-9079331.html (consultadas el siete de marzo de dos mil veintitrés a las dieciocho horas),  las cuales hacen referencia, a lo siguiente:
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De lo anterior, se desprende que en las notas periodísticas se hace referencia a los eventos de los cuales el hoy Recurrente solicita la información. En contexto, para dar valor probatorio a las notas periodísticas, es necesario traer a colación la tesis aislada numero I.4º.T.4 K, emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, pagina 541, en Diciembre de dos mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODÍSTOCAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE UN HECHO PÚBLICO NOTORIO”, en la que se señala que el hecho de que el servidor público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. 

De tal suerte, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión del autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

Si bien, la nota periodística señalada, contiene información que guarda relación con lo solicitado, a saber, los eventos realizados por motivo de día de muertos, el evento masivo del 14 de octubre y los eventos por la temporada navideña, todos referentes al año 2022, por parte del Ayuntamiento de San Antonio la Isla, lo cierto es que no constituye prueba plena, como ya se dijo, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirve como indicio para este Instituto, para robustecer el hecho de que el Sujeto Obligado, pudiera contar con la información solicitada en sus archivos y por lo tanto, otorgar acceso a los documentos que den cuenta de los requerimientos vertidos por el particular.

Ahora bien, es necesario remitirnos al numeral 23 penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra reza:

 Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
….

Así las cosas, al haber ejercido recursos públicos por parte del Sujeto Obligado para la realización de los eventos realizados por motivo de día de muertos, el evento masivo del 14 de octubre y los eventos por la temporada navideña, todos referentes al año 2022, por parte del Ayuntamiento de San Antonio la Isla, es obligación hacer pública dicha información.

Situación que se robustece, con el artículo 92, fracciones XXV, XXIX y XXXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisan que es información que es pública de oficio, los informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero y la información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicable, tal como se inserta a continuación:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 6
) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.
…
XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero;
…

De la transcripción anterior se observa que la información solicitada forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados, las cuales deben poner a disposición de la ciudadanía, de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, como lo es el portal de Internet de los Sujetos Obligados, por lo que, se advierte que el Ayuntamiento de San Antonio la Isla, debía contar con la información requerida de manera digitalizada y publicada en su portal de Internet institucional, a través del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

Al respecto, se trae a colación los artículos 37, 46 y 47 del Bando Municipal de San Antonio la Isla 2022-2024, los cuales señalan lo siguiente:

“ARTÍCULO 37.- La tesorería municipal, es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales, responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento y cuenta con las siguientes atribuciones: 

I. Administrar la Hacienda Pública Municipal de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones, imponiendo sanciones que proceda por infracciones de carácter fiscal e instrumentando, de ser necesario, el procedimiento administrativo de ejecución. 
III. Elaborar y mantener actualizado el padrón de contribuyentes. 
IV. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales, a través del procedimiento administrativo de ejecución; 
V. En materia de Catastro, a través de la Coordinación de Catastro Municipal:
…
TÍTULO TERCERO 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
CAPÍTULO I 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA

ARTÍCULO 46.- Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de las Unidades Administrativas, Coordinaciones, Organismos Auxiliares, Organismos Públicos Descentralizados y demás dependencias y Entidades que en su caso acuerde el cabildo a propuesta de la Presidenta Municipal, que considere necesarias, las que estarán subordinadas a la Presidenta Municipal y/o Junta de Gobierno, según corresponda.

ARTÍCULO 47.- La Administración Pública Centralizada, es una forma de organización de la Administración Pública del Municipio, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento en el despacho de los asuntos municipales y están subordinados a la Presidencia Municipal. La Administración Pública Centralizada se integra por:

I. Secretaría de Ayuntamiento; 
II. Tesorería;
…” (Sic)

En esa tesitura, el Bando Municipal de San Antonio la Isla 2022-20224, establece que el Ayuntamiento para el despacho de sus asuntos, se auxiliara por diversas unidades administrativas, de entre las cuales se encuentra la Tesorería Municipal, quien es el único Órgano autorizado para efectuar erogaciones con cargo al presupuesto aprobado por el Ayuntamiento, razón por la cual, se advierte que, el Sujeto Obligado tiene facultades para conocer acerca de los gastos erogados en los eventos señalados, a decir, por motivo de día de muertos, el evento masivo del 14 de octubre y por la temporada navideña, todos referentes al año 2022.

De lo anterior, se advierte de los pronunciamientos realizados por parte de las diversas unidades administrativas del Sujeto Obligado, a decir, de la Dirección de Administración, Tesorería Municipal y Sistema Municipal DIF, que señalaron no contar con erogaciones realizadas respecto de los eventos solicitados, sin embargo, el Tesorero Municipal señaló que no podía entregar la documentación requerida ya que se encontraba en proceso de integración del informe trimestral que se remite al OSFEM, razón por la cual, aludió el cambio de modalidad, sin fundar ni motivar dicha actuación, pues únicamente se limitó a solicitar al Particular tenga a bien presentarse en el lugar que ocupan sus oficinas, sin abonar detalles si existe un impedimento técnico y/o humano.

Por lo anterior, es necesario precisar que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, o la expedición de copias simples o certificadas; o bien, la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Para el caso que nos ocupa, el Particular señaló como modalidad de entrega el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) tal como se observa en los acuses de las solicitudes de información con folio 00174/ANTOISLA/IP/2022 y 00175/ANTOISLA/IP/2022: 
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En este contexto, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone de manera excepcional la posibilidad del cambio de modalidad en los siguientes términos:

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
(Énfasis añadido).

Derivado de lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado puede concretar un cambio de modalidad siempre y cuando acredite una imposibilidad técnica y humana; en ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante; sin embargo, cuando la información no pueda entregarse o bien, enviarse en la modalidad elegida, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, en las que se privilegie la gratuidad del acceso a la información pública. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Así, cuando se justifique algún impedimento para atender el requerimiento de información bajo la formalidad elegida por el Particular, los Sujetos Obligados deberán ofrecer otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; situación que se ve robustecida con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.
(Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, en lo que se deberá procurar reducir los costos de entrega.

En atención al contexto normativo que permite que el Sujeto Obligado ofrezca un cambio de modalidad, se debe acreditar la existencia de una imposibilidad técnica y humana para hacer entrega de la información solicitada en la modalidad preferida por el Solicitante; de igual forma, se deben explicar de forma clara y precisa las razones y argumentos que sustentan el cambio de modalidad; situación que en el caso que nos ocupa no aconteció. 

En este tenor, se aprecia que el Sujeto Obligado no acreditó una imposibilidad técnica para entregar la información en la modalidad solicitada, es decir, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en efecto, el hecho de que los documentos se remitan a la autoridad fiscalizadora no tiene un impacto en el documentos ni mucho menos modifica el ejercicio de recursos efectuado, por tal motivo la naturaleza de la información es pública, ya que independientemente del resultado que derive de la revisión el gasto del dinero público está efectuado.

En consecuencia, no resulta procedente el cambio de modalidad en la entrega de información solicitada por medio de las solicitudes con folio 00174/ANTOISLA/IP/2022 y 00175/ANTOISLA/IP/2022, esto es, los documentos comprobatorios (facturas, estados de cuenta, notas, documentos contables: balance, informes de egresos), respecto de los gastos realizados para la festividad del día de muertos, el evento masivo del 14 de octubre y el de la temporada navideña, todos del año 2022; por lo tanto, a fin de cumplimentar la Presente, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se deberá hacer entrega al Particular de lo solicitado.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que el Sujeto Obligado para dar atención a la solicitud de información, deberá entregar los documentos comprobatorios (facturas, estados de cuenta, notas, documentos contables: balance, informes de egresos), respecto de los gastos realizados para la festividad del día de muertos, el evento masivo del 14 de octubre y el de la temporada navideña, todos del año 2022.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que atiendan la solicitud, pudieran contener datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

· Gastos para eventos aprobados en sesión de cabildo y acta de sesión que compruebe

Respecto a este punto, requerido en amabas solicitudes de información, el Secretario del Ayuntamiento, señaló que ninguno de los gastos, objeto de las solicitudes, fueron sometidos a la aprobación del cuerpo edilicio, por lo que, resulta materialmente imposible la entrega de un acta de cabildo; al respecto, el artículo 91, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala:

“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; 
…”
En este sentido, la Secretaría del Ayuntamiento, al ser el área competente, fue quien realizó dicho pronunciamiento y señaló que no existen actas de sesión del cabildo, respecto de los gastos solicitados por el particular, es decir, se advierte la manifestación por el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, de hechos negativos, para lo que se puede invocar la tesis jurisprudencial de la sexta época con registro digital 267287, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, volumen LII, tercera parte, página 101, que lleva por rubro y texto:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Es entonces que, ante la ausencia del ejercicio de funciones, que son facultativas, se considera que debe tenerse por atendido este punto, no obstante que, este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Así las cosas, no debe dejarse de lado que los Sujetos Obligados en términos del artículo 12 de la Ley local de la materia, únicamente se encuentran constreñidos a hacer entrega de la información que se les requiere y que obra en sus archivos sin la necesidad de generarla conforme al interés del Recurrente, situación que se ve robustecida con lo dispuesto por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través del criterio de interpretación para sujetos obligados con clave de control SO/003/2017, que es de la literalidad siguiente: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

En consecuencia, la información entregada mediante respuesta por el Sujeto Obligado, a través de los oficios SALI/PM/SA/0343/2022 y SALI/PM/SA/0344/2022, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, signados por el Secretario del Ayuntamiento, colma lo peticionado por el particular, esto respecto, sí los gastos para los festejos de día de muertos y los festejos navideños, estos del año 2022, se aprobaron mediante sesión de cabildo y en su caso remitir el acta correspondiente, ya que el Sujeto Obligado señaló, que no fueron sometidos a la aprobación del cuerpo edilicio. 

SEXTO. Decisión. 
Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, a la solicitudes de acceso a la información con número 00174/ANTOISLA/IP/2022 y 00175/ANTOISLA/IP/2022, referentes a los Recursos de Revisión con número 00471/INFOEM/IP/RR/2023 y 00472/INFOEM/IP/RR/2023, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· Documentos que den cuenta de los gastos erogados por la realización de los eventos del día de muertos, del 14 de octubre y de la temporada navideña, todos del año 2022.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues el Ayuntamiento de San Antonio la Isla, por una parte, entregó información que es de su interés, sin embargo, el Sujeto Obligado deberá proporcionar la información restante a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efectos de cumplir su requerimiento de información. 

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:	
	
R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de San Antonio la Isla, a las solicitudes de acceso a la información 00174/ANTOISLA/IP/2022 y 00175/ANTOISLA/IP/2022, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los agravios hechos valer por el Particular, en los Recursos de Revisión 00471/INFOEM/IP/RR/2023 y 00472/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de San Antonio la Isla, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:
 
· Documentos que den cuenta de los gastos erogados por la realización de los eventos del día de muertos, del 14 de octubre y de la temporada navideña, todos del año 2022.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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De acuerdo con el ayuntamiento, se han preparado actividades como el Festival Entre Monstruos y Catrinas, noches zombie,
obras de teatro, talleres culturales, exposicin de ofrenda, entre otros, iniciando este 21 de octubre y hasta el 1 de noviembre.
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Con s participacion del grupo Los Bybys, el Ayuntamiento de San Antonio La lsla realizaré el encendido de su
4rbol de Navidad, el cual mide 14 metros de alto.

Serd en la plaza principal el dia 5 de diciembre a partir de las 7 de a noche, dio a conocer Liz Sandoval, la

presidenta municipal.

Con este evento, se dard inicio a los festejos navidefios en el municipio con el objetivo de atraer el turismo y

generar derrama econdmica para Los artesanos de la madera.
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